
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01016 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el primer 

párrafo de la parte resolutiva del auto de 28 de junio de 2022, el cual 
quedará así:  
 
“Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de RCI Colombia S.A. - Compañía de Financiamiento en contra de Hernán 

Emilio Oquendo Sarmiento, por los siguientes conceptos del pagaré soporte 

de ejecución No. 1000266961”. 

 

Se insta a la parte demandante para que notifique al extremo ejecutado el 
mandamiento de pago y su corrección proferidos en su contra. En el 
citatorio, en el aviso (arts. 291 y 292 C.G.P.), y en la notificación de que 
trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá indicarse la dirección 

electrónica del juzgado, la cual es, cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Si se trata de la notificación personal mediante mensaje de datos al correo 
electrónico de la ejecutada, la parte demandante debe acreditar que el 
iniciador del correo electrónico recepcionó acuse de recibo o acompañar 
prueba por cualquier otro medio que permitiera constatar el acceso del 
destinatario del mensaje (art. 8 Ley 2213 de 2022). 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-162 de 26 de septiembre de 2022 
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